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| Núm, 2689. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Policía sanitaria.=Los Sres' Alcaldes de 
• los pueblos de la provincia, al tercer dia 

de las denuncias que les hagan los indivi- 
dvos de la guardia civil y dependientes mu
nicipales por infracciones del bando vigen
te sobre perros, se servirán darme conoci
miento de los nombres de los infractores, de 
laclase de infraccioi, de las multas impues
tas y ya efectivas y de quedar en remitir á 
fin de mes á la Administración principal 
de Hacienda pública la certificación cor
respondiente para que puedan ser abona - 
das á su tiempo á los mencionados agentes 
de la autoridad las dos terceras partes res- 
peclivas,á tenor de las disposiciones que ri
gen en la materia.

Como los individuos de la guardia civil 
dan parte á este Gobierno de las denuncias 
que efectúan, sabré por este medio si seco- 
mete alguna omisión, en cuyo caso impro
bable, me sera forzoso imponer al omiso el 
debido correctivo, toda vez que me hé pro
puesto que les bandos sean una verdad efec- 

• ¡iva v no un alarde.
Los Sres. Alcaldes de la isla de Menorca, 

dirigirán las mencionadas noticias al Sr. 
Subgobernador, á quien recomiendo me 
secunde con el celo que acostumbra, en el 
importante servicio de que se trata, pues 
que la hidrofobia se há manifestado dentro 
un corlo período en diferentes puntos, 
cuando ántes apenas se oia hablar de esta 
terrible enfermedad. Palma 8 julio de 1862. 
=E1 marques de Ulagares.

Núm. 2G90.
Orden público.—Negociado /."^Circu

lar. =Por Reales órdenes espedidas por e 
Ministerio de la Guerra y comunicadas á es 
te Gobierno por el de la Gobernación, hai 
sido rehabilitados en sus empleos, el Sub

teniente que fue del regimiento infantería 
fijo de Ceuta D. José Fernandez y Brocho, 
el teniente de cazadores de Tarifa número 6 
D. Luis Alvarez y Ordeño, el capitán gra
duado teniente de cazadores de Llerena nú
mero 17 I). Ramón González y González, el 
teniente del Batallón provincial de Baeza 
número 76, D. Fernando Gómez Rentero y. 
dado de baja en el Ejército el de igual clase 
de Infantería D. Manuel Espatolero y Ar- 
Üéda- , i i n 1 .•

Y se inserta en este numero del Boletín 
oficial para que llegando á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, no pueda aparecer el último de 
dichos individuos con un carácter que ha 
perdido con arreglo á la ordenanza y disposi
ciones vigentes. Palma 10 de julio de 1862. 
=E1 marques de Ulagares.

dras, y en el ajuste no se tolerará mas er
ror que el de un milímetro.

5 .a Dentro de los primeros ocho dias 
después de la publicación de este pliego 
en la Gacela, deberán los licitadores pre
sentar muestras de trabajos análogos á los 
que se han de ejecutar y que estén ya pu
blicados, á fin de que un Tribunal desig
nado por la Junta decida los que podrán 1 
admitirse á licitación.

6 .a La subasta tendrá lugar por el sis
tema de pliegos cerrados en el local que 
ocupa la Junta general de Estadística, ca
lle de las Rejas, núm. 1, el dia 21 de ju
lio del año actual, á las tres en punto de 
la tarde, bajo la presidencia del Director 
de operaciones especiales.

7 .a El tipo máximo para el remate 
será 12.000 rs. vn., no admitiéndose pro
posición de mayor cuantía.

8 .a La adjudicación del remate se ha
rá en el acto de la subasta al mejor pos
tor, no admitiéndose después proposición 
alguna de mejora en el precio de la ad
judicación.

9 .a En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto 
licitación verbal entre los autores de las 
propuestas que hubieren causado el empa
te, admitiéndose pujas á la llana entre 
ellos por espacio de 15 minutos.

10 . Las proposiciones se harán en es
crito firmado con arreglo al modelo in
serto á continuación, y bajo pliego cerra
do que se entregará en el acto al Presi
dente de la subasta. Los interesados en 
ella acompañarán documento que acredite 
haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la suma de 1.000 rs., en me
tálico ó su equivalente en papel del Esta
do admisible al electo según las disposicio
nes vigentes.

11 . El depósito de que trata la con
dición anterior se devolverá á la conclu
sión de la subasta, á escepcion del que 
pertenezca al mejor postor, que se reten
drá en garantía hasta el cumplimiento del 
contrato. • • ' ,

12 . El remate se somatará á la-apro
bación de S. M., no produciendo efecto 
alguno miéntras aquella no recaiga.

I 13. El pago se verificará por la Te

Núm. 2691.
Sección de Estadística.—En la Gaceta 

de Madrid núm. 185 correspondiente al dia 
4 del actual se halla inserto un anuncio que 
á la letra dice asi:

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

«En conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
la Junta general de Estadística abre subas
ta pública para el grabado y estampación 
del mapa y cortes geológicos de la pro
vincia de Búrgos en una sola lámina, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a El grabador se compromete á en
tregar en la Dirección de operaciones es

, peciales de Estadística, ocho meses des
pués del dia en que sea aprobada la su
basta, 1.000 ejemplares del referido 
mapa. • .

2 ." La ejecución del grabado y estam
pado ha de ser con sujeción á los modelos 
que se designarán.

3 .a La estampación de los 4.000 
ejemplares habrá de hacerse en papel igual 
á la muestra.

4 .a Se corregirán por separado las 
I pruebas de cada uua de las diferentes pie

sorería Central en virtud de libramiento 
espedido por la Ordenación general de 
Pagos de la Presidencia del Consejo de 
ministros á favor del contratista. Cuando 
este presente el grabado de la mitad del 
número de piedras, y sea aprobado este 
trabajo, recibirá la sesta parte del impor
te total; otra sesta parte al aprobarse el 
grabado de las piedras restantes, y la can
tidad que ha de completar el importe de 
la obra tan luego como entregue los 1.000 
ejemplares, sirviendo de garantía á la Jun
ta el valor del establecimiento del contra
tista. .

14. Si el rematante no cumpliese Jo 
estipulado en las cuatro primeras condicio
nes de este pliego, la Junta general de Es
tadística podrá rescindir el contrato y ce
lebrar otro con diferente persona, per
diendo aquel el depósito.

15. Los gastos de remate y otorga
miento de escritura, con inclusión de la 
copia que debe unirse al espediente de su
basta, serán de cuenta del rematante.

Madrid 30 de junio de 1862.= El 
Director, Agustín Pascual.

Modelo de proposición

El que suscribe se compromete á gra
bar y estampar 1.000 ejemplares del ma
pa y cortes geológicos de la provincia de 
Búrgos, en papel igual en clase y marca 
al modelo aceptado por la Junta general de 
Estadística, en el plazo señalado en la pri
mera condición del pliego para la subasta 
inserto en la Gacela de Madrid de.... de. 
de 1862, número....... .  en precio de...., 
sujetándose á las demas condiciones del 
referido pliego.

Para seguridad de esta proposición 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de 4.000 rs. en...... que ha he
cho en la Caja general de Depósitos, con 
arreglo á la condición 10 del citado pliego.

• • (Fecha y firma.)»

Y he dispuesto se reproduzca en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. Pal
ma 7 de julio de 1862.-El marques de 
Ulagares.
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Núm. 2692.

Orden público.-Negociado i.0-Circular. 
— Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fr.erza de Guardia civil, Co
misario de vigilancia, y demas funciona
rios dependientes de este Gobierno, practi
carán las gestiones oportunas para la bus
ca y consiguiente captura de Mateo Juan 
y Ñicolau, hijo de Antonio y de Angela 
natural de Felanitx, cuyas señas se espre- 
san á continuación, poniéndolo caso de ser 
habido, á disposición del Sr. Comandante 
militar de Marina que lo reclama. Palma 
8 de julio de 1862.=EI marques de Ula- 
gares.

SEÑAS.

Cuerpo alto, ojos pardos, cejas y pelo 
castaño, frente, nariz, boca regular, barba 
lampiña, color trigueño, dos cicatrices en 
la frente. ,

Núm. 2694.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

DE MALLORCA.

Habiéndome dado parte D. Gabriel Giá, 
espitan de la polacra Colombus en que iba 
embarcado el marinero Miguel de sus pa
dres, de esta matrícula, de haber fallecido 
en la Habana, y entregado como de su 
pertenencia la cantidad de 780 rs. vn. y 
algunos efectos de su equipage, he dis
puesto se anuncie en el Bolelin oficial para 
que se presenten á deducir su derecho en 
término de quince dias, los que crean te
nerlo sobre la indicada cantidad y efectos. 
Palma 5 de julio de 1862.—Ciríaco Mú- 
11er.

Arsenal de Cartagena 6 de junio de 1862.=Francisco de Briones.—Es copia. 
— José María de Tápia.=Es copia.=Múller.

Nota de los efectos diversos que son necesarios para el surtimiento del arsenal del 
departamento de Cartagena en el año actual con espresion de los precios que se les 
fijan para su contratación.

Reales vellón.

1000 libras cuero curtido á 7 rs. libra........................................... 7,000
200 badanas ó cordobanes á 14 rs. uno........................................... 2,800
400 libras de bagueta á 9 rs. una................................................. 3,600
100 cabritillas ó pieles á 5 rs. una................................................. 500
50 pieles de gamusa á 21 rs. una..........................................  . 1,050
50 tafiletes encarnados á 16 rs. uno........................................... 800
50 idem id. verde á 12 rs. uno................................................. 600
50 zaleas de carnero merino sobadas á 24 rs. una . . . . 1,200

100 idem de id. sin sobar á 10 rs. una......................................... 1,000
8 libras de estambre á 20 rs. libra........................................... 160

10000 idem de lana lavada en rama á 5 rs. libra............................ 50,000

Núm. 2695.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

de correos de Mallorca.

Habiéndose acordado por la superiori
dad una nueva elaboración de sellos de 
correos, cuya espendicion de los de 4 
cuartos; empezará el 16 del corriente, que
dando desde este dia fuera de circulación 
y sin valor alguno los actuales, los cuales 
podrán no obstante cangearse hasta el 15 
de agosto próximo, en los términos anun
ciados por la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia; esta Principal 
lo hace presente por medio del Boletín ofi
cial y periódicos de esta ciudad, para co
nocimiento y gobierno del público. Palma 
7 de julio de 1862.—El Administrador— 
Agustín Alfonso de Villagomez.

Xúm. 2693.
El Capitán geueral interino del depar

tamento de Cartagena, presidente de su 
Junta económica etc.

Hace saber: Que no habiendo tenido 
efecto el remate anunciado para adquirir 
por convenio los géneros y efectos diver
sos que se necesitan en este arsenal, du
rante el presente año, y que son los que 
constan de las adjuntas notas, ha acordado 
dicha corporación sacar nuevamente á su
basta dicho servicio que se verificará por 
grupos separados, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición que se 
hallan de manifiesto en la Escribanía prin
cipal del infrascrito. Y para el espresado 
acto de subasta que ha de tener lugar ante 
la repetida Junta, se ha señalado el dia 
14 de julio próximo á las doce de su ma
ñana, á donde podrán concurrir los que 
quieran interesarse en este servicio. Car-- 
tagena 21 de junio de 1862.=Por man
dado de S. E.=José María de Tapia.= 
José Monlojo.—Es copia.=Múller.

68,710

Arsenal de Cartagena 6 de junio de 1862.=Francisco de Briones.=:Es copia. = 
José María de Tapia.—Es copia.=Múller.

Nota de los efectos diversos que son necesarios para el suministro del arsenal del 
departamento de Cartagena en el año actual, con espresion de los precios que se les 
fijan para su coutratacion.

Reales vellón.

48 resmas papel para cartuchos á 36 rs.  ............................... 1,728
400 manos del de estraza á 0’50 rs. una  ............................... 200
40 resmas de papel blanco para escribir de 1.a á 66 rs. . . 2,640
26 idem de 2.a á 56 rs. una....................................................... 1,456

200 pliegos papel vegetal á 1’25 rs. uno..................................... 250
50 hojas de pergamino á 7 rs. una................................................. 350

100 pliegos papel de marca á 0’50 rs. uno..................................... 50
100 idem de marquilla á 0’36 rs. uno........................................... 36
100 idem para dibujo á 0’75 rs. uno....................................  . 75
50 idem id. para calcar á 12 rs. uno........................................... 600

10000 idem para forro á 24 rs. ....................................................... 4,800
4000 targetas de cartón para valores á 4 rs. millar......................... 160

600 pliegos papel de lija de vidrio á 1 real uno........................... 600
1500 hojas de tela de lija de esmeril á 1’50 id................................ 2,250
200 pliegos papel de lija á 1 real uno........................................... 200
200 idem id. del de esmeril á 1’50 id............................................  300
50 libras almidón á 1’50 rs. una . . ...................................... 75

ATúm. 2696. 15,770

Nota de los efectos diversos que son necesarios para el surtimiento del arsenal del 
departamento de Cartagena en el año actual; con espresion de los precios que se les 
fijan para su contratación.

Reales vellón.

Arsenal de Cartagena 6 de junio de 1862.—Francisco de Briones.—Es copia.__ 
José María de Tapia.—Es copia.—Múller.

300 libras de esponjas á 24 rs. libra.............................   . . . 7,200
2000 escobas de rama á 0’30 cénts..................................................... 600
1000 escobillas para enjavegar á 25 cénts......................................... 250

300 aces de cañas á 6 rs. uno....................................................... 1,800
100 libras de corcho en tabla á 2’25 cénts................................... 250

1000 id. de cola fuerte á 3 rs. una................................................ 3,000
500 id. de id. de la retal á 2 rs. una ........ 1,000

14,100

Arsenal de Cartagena 6 de junio de 1862.=Francisco de Briones.==Es copia.= 
José María de Tápia.=Es copia.=Múller.

Nota de los efectos diversos que son necesarios para el surtimiento del arsenal de 
Cartagena en el año actual con espresion de los precios que les fijan para su contra
tación.

Reales vellón.

1000 espuertas de esparto á 10 rs. docena..................................... 833 33
3000 idem terreras á 7 rs. docena................................................. 1,750
8000 idem quintaleras á 20 rs. id...................................................... 13,333 33
6000 idem posaleras á 24 rs. id.......................................................... 12,000
2000 escobas de palma á 0’50 rs. una........................................... 1,000
1000 lias de esparto á 6 rs. docena................................................. 500
3000 betas de idem á 5 rs. una....................................................... 15,000

44,416 66

Aúm. 2697.
D. Francisco de Madrid Dávila Jh c í de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.
Por cuanto el dia cuatro de se

tiembre de 1832, Antonio Serra y 
Remad falleció abinteslato en la vi
lla de Sóller, se cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á here
darlo, para que en el término de 
treinta dias, se presenten en este 
juzgado á deducirlo en el juicio de 
abinteslato promovido por Catalina 
y Antonia Serra hermanas, hijas del 
finado. Dado en Palma á cuairo ju
lio de 1862.—Francisco de Madrid 
Dávila.—P. S. M.—Francisco Igna
cio Sastre.

Múm. 2699.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa de Manacor 
y su partido.

Por el presente primer pregón y edicto 
se cita, llama y emplaza á Nicolás Canet 
y Ramis natural y vecino de Petra, solte
ro, joríialem, de edad de 43 años, para 
que dentro el término de 9 dias compa
rezca en este juzgado á oir los cargos y 
defenderse después de la culpa que le re
sulta en la causa que contra el mismo se 
está instruyendo sobre quebrantamiento de 
condena, bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo se seguirá ol procedimiento en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Juzgado y 
ocasionándole el perjuicio qne haya lugar. 
Manacor 30 de junio de 1862.—Francis
co García Franco.—P. M. de S. S.—José 
Mariano Amer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

ACTA
DEL NAplMlEMTO Y PRESENTACION DE 

S. A. R. LA SERMA. SEÑORA INFANTA DE 
ESPAÑA.

^Conclusión
(Feanse los números 4627 y 28.)

Escmo. Sr. D. Martin José Iriarte, Gran 
Cruz de San Hermenegildo y de la de pri-
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mera y tercera clase de San Fernando, 
condecorado con varias Cruces de distin
ción, Gentil-hombre de S. M. con ejerci
cio, Senador del Reino, é Inspector general 
de Carabineros.

Escmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, Mar
ques de Zornoza, Gran Cruz de Isabel la 
Católica y de la militar de San Hermene
gildo, condecorado con varias Cruces de 
distinción, Senador del Reino, Teniente 
General y Director general de la Guardia 
civil y veterana.

Escmo. Sr. Don Nicolás García Briz, 
Gran Cruz de’Jsabel la Católica, Comen
dador de la de Cárlos III, Vocal nato del 
Consejo de Sanidad del Reino y de la Junta 
consultiva de Guerra, y Director general 
de Sanidad militar.
Comisión del Cuerpo Colegiado de la No

bleza.
Escmo. Sr. D. Cándido Alejandro de 

Palacio, gran cruz de Isabel la Católica, 
caballero de Alcántara y de San Juan de 
Jerusalen, y diputado Fiscal de! cuerpo co
legiado de la nobleza.

Sr. D. Julián del Arroyo y de las Bar
cenas, caballero de Alcántara, y diputado 
del cuerpo colegiado de la nobleza.

Asimismo se hallaban presentes, por or
den especial de S. M., el Escmo. Sr. don 
José Ramón Mackenna, Gran Cruz de Cár- 
los III é Isabel la Católica, Gentil-hombre 
de S. M. con ejercicio, Mariscal de Cam
po y segundo Jefe del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

El General Sr. D. Joaquín Fitor, Ayu
dante de S^M. el Rey, de guardia.

El Coronel Sr. D. Fernando Cuadros, 
Ayudante de órdenes de S. M. el Rey, de 
guardia.

Sr. D. Alonso Bullón, Mayordomo de 
semana deservicio á S. M. la Reina.

Sr. D. Manuel de Rosales y Godoy, 
Mayordomo de semana de servicio á Su 
Alteza Real el Serenísimo Sr. Príncipe de 
Asturias.

Sr. D. Francisco Villareal, Mayordomo 
de semana de servicio á S. A. R. la Se
ñora Infanta Doña Isabel.

Sr. D. Antonio Montenegro Mayordo
mo de semana de servicio á S. A. R. la 
Sra. Infanta Dona Pilar.

Sr.D. Federico Arguelles, Gentil-hom
bre del interior de servicio.

Ultimamente, correspondiendo el Cuer
po diplomático estranjero á la honrosa in
vitación de S. M., concurrieron y estaban 
presentes en la Real Cámara los individuos 
del mismo: Escelentísimo Monseñor Lo
renzo Barilli, Patricio Aconitano, Gran 
Cruz de Carlos III, Comendador de la Con
cepción de Villaviciosa de Portugal, por la 
gracia de Dios y de la Sede Apostólica, 
Arzobispo de liana, Prelado doméstico de 
Su Santidad, asistente al Solio Pontificio y 
Nuncio Apostólico con facultades de Le
gado ad latere cerca de S. M. Católica.

Escmo. Sr. D. Adolfo Teodoro Barrot, 
Gran Cruz de Carlos III, Gran Oficial de 
la Legión de Honor, condecorado con va
rias Grandes Cruces, y Embajador de S. M. 
el Emperador de los franceses cerca de 
S. M. la Reina nuestra Señora.

Escmo. Sr. Conde de Galen,Gran Cruz 
de Cárlos III, de la Estrella Polar de Sue
cia, de Alberto de Sajonia y de varias
otras, Caballero del Aguila Roja de Pru- 
sia, Consejero íntimo actual Chambelán j 
Enviado estraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. el Rey de Prusia.

Sr. Conde Gabriel, Augusto A ander 
Stracten Ponthoz, Comendador de la Or
den de Leopoldo, Gran Cruz de la de Cris
to de Portugal, Enviado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey 
de los belgas.

Escmo. Sr. D. Luis Augusto Pinto de

Soveral, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de la de Cristo, Caballero de 
la Concepción de Villaviciosa, Consejero, 
Enviado estraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. Fidelísima. ,

Escmo. Sr. Conde Alberto Crivelli, Gran 
Cruz de la Corona de Hierro, Comenda
dor de la de Cristo de Portugal, y Envia
do estraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de S. M. Imperial y Real Apostólica.

Sir Juan Tiennes Cramptao, Baronet, 
Caballero Comendador de la muy honora
ble Orden del Baño, Enviado estraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S.M. 
Británica.

Sr. Conde Ernesto de Stackelberg, Gran 
Cruz de las órdenes Imperiales y Reales 
de Santa Ana y San Estanislao, de la Co
rona de Hierro de Austria y otras grandes
Cruces estrangeras, Comendador déla Le
gión de Honor de Francia, condecorado 
con la medalla militar por la campaña de 
1833-1856, Teniente general de Artille
ría, Ayudante de Campo General de S. M. 
el Emperador de todas las Rusias, su En
viado estraordinario y Ministro Plenipo
tenciario. ,

Sr. Alexis Beaubrien Ardouin, Enviado 
estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Haití.

Escmo. Sr. D. Juan Guillermo Berg- 
man, Gran Cruz de Isabel la Católica, Co
mendador de la Estrella Polar de Suecia y 
de otras órdenes estrangeras, y Ministro 
residente de S. M. el Rey de Suecia y No
ruega.

Sr. Conde D. Estéban San Martino de 
los Duques de Montalvo, Comendador de 
número de Cárlos III, y conplaca déla or
den de Francisco I de Nápoles, Oficial de la 
orden Imperial de la Rosa del Brasil, Ma
yordomo de semana, y Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. siciliana y Encargado de 
Negocios de las dos Sicilias.

Sr. D. Antonio José Duarte de Araujo 
Gondim, Caballero de la Imperial de Cris
to del Brasil, y de la de tercera clase del 
Aguila Roca de Prusia, y Encargado de 
Negocios del Brasil.

Sr. D. Horacio Justo Perry, Encargado 
de Negocios de los Estados-Unidos de 
América. .

Sr. D. Cárlos Alberto, Barón Cavalchi-
ni Garofoli, Caballero de la orden de San 
Mauricio y San Lázaro y Encargado de 
Negocios de S. M. el Rey Víctor Manuel.

Escmo. Sr. D. Ramón María Bazo, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de 
número de Cárlos III y del León Neerlan
dés y de otras varias Ordenes estrangeras, 
Gentil hombre de S. M. con ejercicio, mi
nistro residente y primer introductor de 
Embajadores.

Todos los señores concurrentes perma
necieron en el Real Palacio, y según ma
nifestación del primer Médico de Cámara 
D. Tomas del Corral, S. M. sintió los pri
meros anuncios del parto en la mañana de 
hoy, hasta la hora de las cinco y diez mi
nutos de esta tarde en que ha dado á luz 
con toda felicidad una robusta infanta.

Anunciado por el Mayordomo Mayores- 
te fausto acontecimiento y oido con la ma
yor alegría por los concurrentes, apareció 
sin dilación alguna S. M. el Rey acompa
ñado de sus Altezas Reales D. Francisco 
de Paula Antonio y D. Sebastian Gabriel 
y de los Sres. Ministros, conduciendo en 
una bandeja á la Infanta recien nacida cu
bierta con un rico lienzo que fué levantain un neo hohíu que iuc ,...........— — u

l Presidente del Consejo de Miois- | las que estaban formadas en illas abiertas u . — , ! A InKarnorHCdo pore 
tros, verificándose en el acto la presenta
ción por S. M. el Rey, según lo prevenido 
en el referido Real decreto de 10 de mayo 
próximo pasado, con general satisfacción 
de todos los que habían sido citados como 
testigos en este solemne acto.

De todo lo cual yo el mencionado No- I 
tario mayor de estos Reinos certifico y doy 
fe en Madrid dicho dia, mes y auo.=En 
testimonio de verdad, Santiago Fernandez 
Negrete. . .

^Gaceta del 25 de junio.)

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M. 

En el día de ayer, á las tres de la tar
de, tuvo lugar en el Real Palacio la so
lemne y religiosa ceremonia de conferir el 
Santo Sacramento del Bautismo á S. A. R. 
la Serma. Señora Infanta que tan feliz
mente dió á luz la Reina nuestra Señora 
en el dia anterior. ,

Según lo que previene el ceremonial, la 
galería del Real Palacio estaba allombra- 
da y colgada con ricas tapicerías, y la Real 
Capilla preparada para pública, ostentan
do en el centro sobre una tarima la pila 
bautismal de Santo Domingo de Guzman, 
cubierta con un dosel bordado de oro: á 
los lados del altar mayor se hallaban pre
parados dos bufetes con cubiertas de tisú 
de oro, y sobre ellos y sus gradillas, ban
dejas, floreros y toallas, habiendo ademas 
en el del lado de la Epístola aguamaniles, 
y preparado el del Evangelio para el Pon
tifical. También es habían construido en 
la Real Capilla, y alrededor de los bancos 
que sirven para cuando se pública, 12 tri
bunas ó estradillos alfombrados y colgados 
de sedería amarilla con franjas y flecos de 
plata, los cuales fueron ocupados por los 
convidados que se espresarán. En la Cá
mara de S. M. habia tres mesas con mag
níficos tapetes, y sobre ellas bandejas de 
oro conteniendo las insignias del Bau
tismo.

Reunidos anticipadamente en la espre- 
sada Real Cámara los Jefes de Palacio, 
Damas de S. M., Grandes de España cu
biertos y demos servidumbre que habia de 
formar la comitiva de la Serma. Sra. In
fanta, y preparados también esta Señora y 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D_. Fran
cisco de Paula Antonio, Padrino en repre
sentacion de sus agustos hijos la Infanta de 
España Doña Amalia y su esposo el Prín
cipe Adalberto de Baviera, salieron del 
Real cuarto dos Ugieres y un Moyordomo 
de semana para avisar á los convidados que 
esperaban en la Capilla la próxima llega
da de la Régia comitiva. Allí se encontra
ban colocados en sus respectivas tribunas i 
por los Mayordomos de semana nombra- I 
dos al efecto los Grandes de España no 
cubiertos, Comisiones del Senado y del 
Congreso, Capitanes Generales del Ejér
cito y Armada, individuos del estingui- 
do Consejo de Estado, los que han sido 
Embajadores, Caballeros del Toison de 
Oro, Cuerpo diplomático estranjero é In
troductor de Embajadores, Presidentes del 
Consejo de Estado y de los Tribunales Su
premos, individuos del Iribunal de la Ro
ta, Generales, Directores de las armas y 
de la Armada, Capitán Ueneral de Casti
lla la Nueva, Asamblea y Comisión de las 
Ordenes de Cárlos III, de Isabel la Cató-
lica y de San Juan de Jerusalen y Cuerpo 
colegiado de la Nobleza, Gobernador ci
vil, Alcalde-Corregidor, Comisión del 
Ayuntamiento y Jefes superior de Admi
nistración y locales de Palacio.

A la hora señalada salió de las Reales 
habitaciones la comitiva, dirigiéndose á la 
Capilla por las mencionadas galerías, en

las compañías de Guardias Alabarderos, 
y ocupadas por un gentío inmenso que 
habia acudido á presenciar tan solemne y
religiosa ceremonia. , .

El órden que llevaba era el siguiente: 
dos Porteros de Cámara, dos Ugieres de

saleta, Gentiles-hombres de Casa y Boca, 
Mayordomos de semana, y en medio cua
tro Maceros, Grandes de España cubiertos, 
y en el centro los Reyes de Armas. Las 
insignias del Bautismo, que son el salero, 
el capillo, las velas, el alguamanil, las toa
llas el mazapan y los algodones, eran lle
vadas respectivamente por los gentiles— 
hofiibres de Cámara con ejercicio Duque 
de Berwick y de Alba, Marques del Cas- 
telar, Conde de Motezuma, marques de 
Sotoma'yor, Duque de Sevillano, Conde de 
Sástago y Marques de Villamagna.

S. A. R. la Infanta recien nacida, lle
vada por su Aya la Marquesa de Malpica, 
con una banda roja con flecos de oro: á la 
derecha el Sermo. señor Infante don 
Francisco de Paula, y á la izquierda el 
M. R. D. Antonio María Claret, Arzobis
po de Trajanópolis, Confesor de S. M.: 
inmediatamente seguian el Duque de Bai
lón, Mayordomo mayor de S. M.; Duque de 
Ahumada, Comandante general de Reales 
Guardias Alabarderos; Ministros de la Co
rona, la Condesa de Sevilla la Nueva, Da
ma de guardia á la augusta Infanta; Da
mas de S. M., D. José Ramón Mackenna, 
segundo Jefe de Alabarderos; Plana Ma
yor y música de este Real Cuerpo.

Llegado el cortejo á la puerta de la 
Real Capilla, se colocaron los Maceros á la 
parte interior de la indicada puerta, y en 
los cuatro ángulos de la tarima donde se 
hallaba la pila bautismal los Reyes de Ar
mas. El resto de la comitiva se fué igual
mente colocando en los correspondientes 
bancos, y S. A. R. y el augusto Padrino 
pasaron, después de ser recibidos con las 
ceremonias de práctica por el Eminentísi
mo Cardenal Arzobispo de Toledo, Reve
rendos Obispos de Salamanca, Oviedo, 
Patencia y el ausiliar de este Arzobispado, 
y Capellanes de Honor asistentes, á los si
tiales que tenían preparados á la derecha 
del altar mayor, á cuya inmediación se 
hallaban dos mesas con magníficos tapetes 
para colocar las insignias del Bautismo.

Los Ministros de la Corona, Jefes de 
Palacio y Damas ocuparon también sus 
respectivas banquetas y tribunas, conti
nuando al lado de S. A. R. la Infanta el 
Mayordomo Mayor de S. M.

Seguidamente comenzó la ceremonia de 
conferir el Santo Bautismo á S. A. R. 
se^un la rúbrica, administrando este Sa
cramento el Eminentísimo y espresado 
Cardenal Arzobispo, que puso á la Sere- 
nisima Sra. Infanta los nombres de Ma
ría de la Paz. Juana, Amalia Adalberta, 
Francisca de Paula Juana Bautista, Isabel 
Francisca de Asís, Cristina Sebastiana, 
Alfonsa Gregoria, Isabel Dominga de Si
los, Pilar BerengoeU Francisca Caraccio- 
lo. María del Olvido, Josefa Joaquina, 
María Ana del Cármen, María de la Luz, 
Agueda Luisa, María del Triunfo, María 
délas Misericordias, María de los Desam
parados, María de la Piedad, María de la 
Almudena, María de Atocha, María del 
Milagro, María de Loreto, María del 
Buen Parto, María de la Paloma, María de 
Guadalupe, María de las Mercedes, María 
del Buen Suceso, María del Patrocinio, 
Romana, Jesusa Elena, María de los An
geles, Melchora Gaspara Baltasara, Rosa
lía Bibiana, Teresa Enriqueta, María del 
Consuelo, Caralampia Constanza, Micaela 
Rafaela, todas las advocaciones de la San
tísima Virgen, Aquilina Timotea, Andrea 
Corsino, Casimira Lucía, Isidora. Mónica, 
Laureana Gaspara Bono, Dominga de 
Guzman, Cándida Rosa de Vilerbo y Ro
salía, Carlota Borromco Modesta, Bárba
ra, Petra y todos los Santos Apóstoles, 
Inés Marciana, Lutgarda Paula, Juliana 
Basilisa, Polonia, Francisca Viuda Roma
na, Celestina, María de la Ascensión Gre- 
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goria Nactanceno, Prima Feliciana, Cirila 
Isidra, Romana, María de la Cabeza, Dio- 
nisia Areopagita, Teodora Solera, Leoca
dia, Bernardina, Silveria Florentina, Mar
garita Librada, Severa Elisa, Bernarda 
Eüslaquia, María de los Dolores, Cándi
da Feliciana, Francisca de Posadas, Irene 
Jaana Cancio, Feliciana Agapita, Benita, 
Feliciana de Valois Daría, Filomena Be
nigna, Josefa Oriol, María de Montserrat, 
Cayetana, Rita de Casia, Jacoba, Rosa de 
Lima, Rila, Tomasa, Antonia de Pádua, 
Fernanda, Susana, Micaela de los Santos, 
Santos Mártires del Japón y María de to
dos los Santos.

Concluido el Bautismo, fué tomada 
S. A. R. por el Aya, sentándose el au
gusto Padrino ínterin se desnudaba el Pre
lado que ofició y demas asistentes. Ter
minado lo cual se levantó la comitiva, y 
regresó á las Reales habitaciones en el 
mismo orden con que habia salido, finali
zando con esto tan solemnísimo acto.

S. M. el Rey, sus escelsos Hijos los 
Serenísimos Sres. Príncipe de Asturias é 
Infantas Doña Isabel y Doña Pilar Beren- 
guela, y S. A. el Infante D. Sebastian, 
acompañados del Marques de Alcañices. 
Mayordomo y Caballerizo Mayor de Sus 
AA. RR., de la Condesa de Paredes de 
Nava y Vizcondesa viuda de la Armería, 
Damas de servicio á las espresadas Infan
tas, de los Generales y Ayudantes de ór
denes de S. M. el Rey, de los Mayordo
mos de semana de servicio y del Gentil
hombre de Cámara de S. A. el Infante don 
Sebastian, presenciaron tan sagrada cere
monia desde la tribuna principal de la Real 
Capilla.

La Duquesa de Berwick y de Alba, 
Camarera Mayor de Palacio, y la Duque
sa de Bailen Dama de guardia, no asistie
ren por hallarse al lado de S. M. la Rei
na nuestra Señora.

Finalmente, acto continuo de haber lle
gado la comitiva a la Real Cámara, S. M. 
él Rey condecoró á su augusta hija la In- 
íánta Doña María déla Paz, Juana, Ama
lia Adaiberta con las insignias de la Or
den de Damas Nobles de María Luisa, asis
tiendo el Ministro Secretario de la misma 
D. Antonio Luis de Arnao, y en presencia 
de los altos dignatarios, corporaciones y 
personas anteriormente citadas.

(Gaceta del 26 de junio.')

Mayordomía Mayor de S. M.=Escmo. 
Sr.: El Escmo. Sr. Marques de San Grego
rio, primer Médico ordinario de S. M., 
Presidente de la Facultad de la Real Cá
mara, me dice á las diez de esta noche lo 
que sigue:

«Escmo. Sr.: S M. la Reina nuestra 
Señora continúa bien en su sobreparto y 
ha podido dejar el lecho por algunas 
horas,

*S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Do
ña María de la Paz Juana sigue sin no
vedad.»

Lo que traslado á V. E. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 29 de junio de I862.=c EI Duque 
de Bailón.= Excelentísimo Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE ESTADO.

TRATADO.
CELECRADO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA PA
RA FIJAR LOS LÍMITES DE AMBOS ESTADOS 

EM I.A PORCION DE FRONTERA COMPRENDI
DA DESDE LA EXTREMIDAD ORIENTAL DE

NAVARRA HASTA EL VALLE DE ANDORRA, 
FIRMADO EN BAYONA EL lí DE ABRIL DE 

1862.

Su Majestad la Reina de las Españas y 
Sü Majestad el Emperador de los france
ses, animados del deseo de continuar la 
obra comenzada por el Tratado de límites 
firmado en Bayona el 2 de diciembre de 
1856, consolidando la paz y buena armo
nía entre las poblaciones colindantes de 
ambos países en la porción de frontera 
comprendida desde la estremidad oriental 
de Navarra hasta el valle de Andorra, y 
terminando de una vez las seculares con
tiendas que han turbado frecuentemente 
el órden en algunas partes de esta fronte
ra con notable perjuicio, no solo de los 
súbditos de ambos Monarcas, sino también 
de las buenas relaciones entre los dos Go
biernos, han juzgado necesario, para lo
grar su fin, consigo .r en un Tratado es
pecial las soluciones dadas á estas con
tiendas, y el trazado de los límites inter
nacionales desde el punto en que concluye 
el primer Tratado de Bayona hasta el va
lle de Andorra; y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina de las Españas á 
D. Francisco María Marin, Caballero Gran 
Cruz de las Reales Ordenes de Carlos III 
é Isabel la Católica, Caballero de la Or
den militar de San Juan de Jerusalen, 
Gran Oficial de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor, Senador del Reino, mi
nistro Plenipotenciario, Mayordomo de se
mana de S. M. etc. ele., y á D. Manuel 
Monteverde y Belhancourt, Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales, Caba
llero Gran Cruz de las Reales Ordenes de 
Cárlos III, San Hermenegildo é Isabel la 
Católica, dos veces Caballero de la mili
tar de San Fernando, Comendador de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor, 
Individuo de la Academia Real de cien
cias de Madrid etc. etc.

Y S. M. el Emperador de los franceses 
ai señor Cárlos Víctor Lobstein, Ministro 
Plenipotenciario, Comendador de la Orden 
Imperial de la Legión de Honor, Caballe
ro Gran Cruz de las Ordenes de la Estre
lla Polar de Suecia y de San Olaf de No
ruega etc. etc., y al Sr. Camilo Antonio 
Callier, General de brigada, Comendador 
de la Orden Imperial de la Legión de Ho
nor, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica, Caballero de 
segunda clase con placa del Aguila Roja 
de Prusia etc. etc.

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y balládolos en 
buena y debida forma; habiendo reunido, 
examinado y discutido cuantos títulos se 
han presentado por una y otra parte; oi
dos lo§ ii.teresados, y procurando conciliar 
los derechos y pretensiones de los dos Es
tados, á la par que los de los correspon
dientes súbditos, respetando en lo posible 
los usos y costumbres que vienen rigiendo 
desde tiempos más ó menos remotos, han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo l’° La línea divisoria entre 
las Soberanías de España y Francia, desde 
la estremidad oriental de Navarra hasta 
el valle de Andorra, partirá del vértice de 
la Tabla de los tres Reyes, último punto 
designado en el acta de amojonamiento 
estendida en virtud de lo que dispone el 
art. 10 del Tratado de límites de 2 de di
ciembre de 1856, y seguirá por la cresta 
principal del Pirineo hasta el pico del Ga- 
bedallo, corriendo de Occidente á Oriente 
entre el valle español de Ansó y el fran
cés de Aspe.

Art. 2.° Continuará por el Escalé de 
Aguatuerla hasta la Chorróla de Aspe, se
gún el deslinde hoy existente entre los 

términos de los pueblos de Ansó y Borce.
Art. 3.° Empezando en la Chorróla 

de Aspe, servirá de frontera hasta el 
puerto de Somport el trazado actual, que
dando la montaña de Aspe en jurisdicción 
de España.

Art. 4.° Proseguirá la línea interna
cional hacia el Oriente por las crestas de 
la cordillera principal del Pirineo sin inter
rupción alguna hasta la cúspide de la Es
caleta, punto de donde se desprende el 
grande estribo que vierte sus aguas por 
una parle al valle de Aran y por otra al 
de Luchon.

Art. 5.° Seguirán los límites por la 
cumbre de este estribo hasta el paraje que 
está cerca de su estremidad septentrional, 
llamado Turón de la Tua ó Cap de Tone- 
te; pero de suerte que queden en territo
rio español la montaña de Poilané y el 
Clot de Barecha.

Art. 6.° En el Turón de la Tua la lí
nea fronteriza abandonará las cimas para 
bajar por el arroyo del Término al Caro
na y subirá por la corriente de este y por 
el barranco denominado Rio Afgelé al Cap 
de las Raspas ó Malí Usclat, situado en la 
cumbre y hacia la estremidad occidental 
del contrafuerte que cierra por el Norte 
la cuenca hidrográfica del valle de Arán.

Art. 7.° Desde el Cap de las Raspas 
la línea de separación de los dos Estados 
irá por la divisoria de aguas del contra
fuerte á encontrar la cadena principal del 
Pirineo, por cuyas cumbres correrá hasta 
la frontera del valle de Andorra.

Art. 8.° Se procederá cuanto ántes 
fuere posible á demarcar con mojones y 
señales convenientemente colocados, y que 
puedan reconocerse fácilmente, la frontera 
internacional indicada sumariamente en 
los artículos precedentes, asistiendo á es
ta operación los delegados de las Munici
palidades españoles y francesas interesadas. 
De esta amojonamiento se estenderá un 
acta oficial, cuyas disposiciones tendrán 
la misma fuerza y vigor que si se inser
tasen lestualmente en el presente Tra
tado.

Art. 9.° Las Municipalidades de uno 
y otro lado de la frontera adoptarán, con 
aprobación de las Autoridades superiores 
civiles de la provincia y departamento res
pectivos, las medidas que estimen mas 
convenientes para asegurar la conservación 
de los mojones y la reposición de los que 
hubieren sido destruidos ó arrancados. 
Asimismo, puestas cada año de acuerdo, 
cuidarán de que en el mes de agosto se 
haga en común el reconocimiento de ¡as 
mugas que marquen la línea divisoria de 
sus términos, y redactarán concordes una 
información que dé á conocer á las indi
cadas Autoridades superiores el resultado 
de la visita.

Art. 10. El pueblo francés de Borce 
disfrutará esclusivamente un año de cada 
seis la montaña de Astanés, propia de 
Ansó, situada en la vertiente septentrio
nal del Pirineo, entre la cresta y los tér
minos internacionales, desde el Escalé de 
Aguat.uerta hasta la Chorróla de Aspe, de 
donde parte de Oriente á Occidente una 
cadena de peñas que separa al Astañés de 
la montaña de Aspe. Tora á los de Bor
ce usar de este beneficio en el año de 
1863, en el de 1869 y en los sucesivos 
que guarden igual período.

Los habitantes de Ansó, durante los 
cinco años de cada sexenio en que dispo
nen libremente del Astañés, podrán apa
centar de dia y de noche sus ganados, en 
compascuidad con los de Borce, en dos 
fajas del territorio francés contiguas á es
ta montaña, y así los pastores como los 
guardas tendrán facultad de proveerse en 
ellas de la madera que necesiten para ha- 

hacer sus cabañas y para los usos de la 
vida. La primera zona se estiende desde el 
Escalé de Aguatuerla baste el Mallo de 
Maspetra, entre el límite internacional y 
la orilla superior de la selva de Espelun- 
guera; y para disfrutar de estos pastos el 
ganado de Ansó podrá servirse libremen
te, tanto á ¡a entrada como á la salida, 
del camino que á ellos conduce por el Es
calé de Aguatuerla y el paso de las Pla
netas, sin que puedan tomar otro fuera 
del territorio común. La segunda zona 
comprende el espacio desde el Forado de 
las Tijeras hasta cerca de la Chorróla de 
Aspe, entre las cruces ó señales de la 
frontera y las otras inferiores que cir- 
cuscriben esta faja por el Oriente.

Hay otra tercera zona en el territorio 
español, entre la raya internacional y una 
línea que principiando en el Coll del Ma
llo se dirige hacia el Clot de la Mina, y 
de aquí al Conchet de Garay, yendo á 
juntarse al Forado de las Tijeras, desde 
donde se separa insensiblemente de los lí
mites fronterizos, cae sobre el Cap de la 
Coma del Tach, continúa casi paralela
mente á la raya, y va á terminar en la 
Chorróla. Las reses mayores pertenecien
tes á Borce, que por cualquier accidente 
se encontrasen estraviadas en esta ter
cera zona, podrán ser echadas á terri
torio francés; pero no estarán sujetas por 
ello á prendamientos ni multa, siempre 
que no hayan sido introducidas por los 
pastores.

Art. 11. El aprovechamiento de los 
pastos en la vertiente septentrional de la 
montaña de Aspe, propia de Ansó, se dis
frutará en cada trienio dos años por este 
valle y el tercero por la Asociación veci
nal de Aspe, compuesta de los distritos 
municipales de Cetle-Eygun, Etsaut y Ur
des, correspondiendo á estos el goce en 
1863, en 1866 y en los años sucesivos 
que guarden igual período.

Art. 12. La ciudad de Jaca y la Aso
ciación vecinal de Aspe disfrutarán en co
mún, tanto ios pastos de las montañas 
propias de Jaca llamadas Astun, la Raca 
y la Raqueta, en la vertiente meridional 
del Pirineo, como los de los terrenos co
munales de la Vecinal contiguos á estas 
montañas y situados en la vertiente fran
cesa. . ! ' -í >

En Astun tendrán los rebaños de ámbas 
partes la facutad de permanacer de dia y 
de noche desde el 10 de julio de cada 
año, y no antes, y los pastores podrán ha
cer chozas para guarecerse; pero el ga
nado lanar de la Vecinal deberá retirar
se á pasar la noche en territorio francés.

En los terrenos comunales de la Veci
nal, contiguos á Astun, la Ruca y la Ra
queta, tendrán los ganados de Jaca el 
derecho de pacer solo de dia, y los reba
ños de la Vecinal el de permanecer allí 
en todo tiempo de dia y de noche.

En la Raca y la Raqueta, situadas entre 
Somport y las montañas de Candancbúi 
Espulaoguet y Astun, se podrán apacen
tar en toda estación, tanto de dia como 
de noche, los ganados de Jaca y los de la 
Vecinal.

Además continuará pagando Jaca anual
mente á la Vecinal de Aspe 130 sueldos 
jaqueses, que en moneda actual corres
ponden próximamente á 122 rs. de ve
llón ó 32 fiancos.

(5< concluirá.')

PzXLMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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